
 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 
 

SECRETARIA JUZGADO: Neiva, 23 de noviembre de 2023. Se 

deja constancia que el 20 de noviembre de 2023 a las cinco 

de la tarde, venció en silencio el término de 3 días del traslado 

del recurso. Pasan las diligencias para lo de su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 

 

 

LILIANA HERNÁNDEZ SALAS 

SECRETARIA 


